
 

 

 
 

CIRCULAR 
No. 20211500016681 de 02 marzo 2021 

*20211500016681* 
 

FECHA: 02 marzo 2021 
PARA: Accionistas Empresa de Energía del Bajo Putumayo S.A. E.S.P. 

DE: Gerente General  
ASUNTO: XXIV Asamblea General de Accionistas. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 181 del Código de Comercio y 
al Artículo 31 de los Estatutos de la E.E.B.P S. A E.S.P, se comunica a todos los accionistas 
que se programa la XXIV ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS el día sábado 10 de 
abril de 2021 mediante plataforma virtual ZOOM. 
 
Por lo anterior se debe tener en cuenta: 

 
1. Para ser miembro de Junta Directiva debe darse cumplimiento al PARAGRAFO 
CUARTO, del artículo 42 de los Estatutos sociales el cual establece “Para postularse y ser 

miembro de Junta Directiva es necesario ser accionista de la EEBP S.A. ESP. La postulación deberá 
realizarse 15 días hábiles antes de la reunión ordinaria o 5 días hábiles antes de la reunión extraordinaria 
de Asamblea General de Accionistas, cuya finalidad sea elegir miembros de Junta Directiva”.  

 
2. Los Accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por otro Accionista mediante 
poder escrito, en el que se indique el nombre del apoderado, la persona a quién ésta puede 
sustituir y la fecha de la reunión para la cual se confiere, en cuyo caso podrá presentar el 
documento que acredite su presentación a la empresa con una anticipación no menor a 24 
horas con respecto a la hora programada para la asamblea.  
 
3. Los representantes de las personas jurídicas de derecho privado, deberán presentar 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio. Los 
representantes de las personas jurídicas de derecho público, deberán presentar el 
documento que certifique su representación. 
 
4. Los accionistas registrados como menores de edad y que la fecha ya cumplieron la mayoría 
de edad no podrán ser representados por sus apoderados, de no asistir a la Asamblea General 
podrán ser representados por un accionista  mediante un poder escrito  que indique el nombre del 
apoderado, la persona a quién ésta pueda sustituir y la fecha de la reunión para la cual se confiere, 
en cuyo caso podrá presentar el documento que acredite su presentación a la empresa con una 
anticipación no menor a 24 horas con respecto a la hora programada para la asamblea. 

  
5. Los proyectos de Reforma de Estatutos deberán ser presentados en la Secretaría 
General de la empresa hasta el 16 de marzo de 2021.  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
6. De conformidad con el Código de Comercio Art. 447. “Derecho de los Accionistas a la 
Inspección de Libros. Los documentos indicados en el artículo anterior, junto con los libros y demás 

comprobantes exigidos por la ley, deberán ponerse a disposición de los accionistas en las oficinas de la 

administración, durante los quince días hábiles que precedan a la reunión de la asamblea”; el balance, los 

libros y los demás documentos justificativos de los informes, podrán ser examinados por 
los accionistas a partir del 16 de marzo de 2021, en la oficina de la Secretaria de Junta 
Directiva. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

KATTY MARCELA SEVILLANO FIGUEROA 

Gerente General 
 
 

 
Proyectó; Diana da Silva 
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